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▪ Metodología:

▪ Estudio en hogares (encuestas cara a cara)

▪ Muestra:

▪ Universo: Hombres y mujeres mayores de 18 años,

aptos para voto, residentes ecuatorianos, a nivel

urbano-rural.

▪ Muestra: 2490 encuestas

▪ Margen de error: según el escenario propuesto, el

error +/-2,2%, asumiendo un nivel de confianza del

95% y una máxima dispersión en los resultados

(p/q=1).

▪ Instrumento:

▪ Cuestionario estructurado con todas las preguntas

cerradas, elaborado por el cliente

▪ Fechas de campo: 

▪ Del 16 al 19 de diciembre de 2022

FICHA TÉCNICA
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CONSULTA 
POPULAR
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55%
Conoce de la convocatoria 

del presidente Guillermo 

Lasso a la Consulta Popular 

que se llevará a cabo el 5 de 

febrero de 2023

47%
de ellos opina que la 

Consulta Popular será 

beneficiosa para el país.

Base: Total de entrevistados (2490)
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ENMIENDAS 
CONSTITUCIONALES
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68
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La extradición de los 

ecuatorianos está 

prohibida en todos los 

delitos, incluso aquellos 

relacionados al crimen 

organizado transnacional 

como: el narcotráfico, 

tráfico de armas, trata de 

personas y tráfico de 

migrantes. 

68%

Base: Total de entrevistados (2490)

TEXTO

Permitir la extradición 

de ecuatorianos que 

hayan cometido delitos 

relacionados con el 

crimen organizado 

transnacional, a través de 

procesos que respeten los 

derechos y garantías

ENMIENDA

Está de acuerdo 
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72

El Consejo de la 

Judicatura selecciona, 

evalúa, asciende, capacita 

y sanciona a fiscales a 

pesar de que la Fiscalía 

es un organismo 

autónomo.

72%

TEXTO

Garantizar la autonomía 

de la Fiscalía General 

del Estado, para que esta 

seleccione, evalúe, 

ascienda, capacite y 

sancione a los servidores 

que la conforman a través 

de un Consejo Fiscal.

ENMIENDA

Está de acuerdo 
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86

La Asamblea Nacional 

está integrada por 137 

asambleístas y con el 

censo nacional de 2022, 

este número puede 

ascender a 152 

asambleístas.

86%

TEXTO

Reducir el número de 

asambleístas y que se los 

elija de acuerdo con los 

siguientes criterios: 

1 asambleísta por provincia, 

y 1 asambleísta provincial 

adicional por cada 250.000 

habitantes;

2 asambleístas nacionales 

por cada millón de 

habitantes; y 1 asambleísta 

por cada 500.000 habitantes 

que residan en el exterior.

ENMIENDA

Está de acuerdo 
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82

Actualmente existen 272 

movimientos políticos en 

el Ecuador. 

Estos no garantizan la 

representación ciudadana 

ni una adecuada 

participación de sus 

miembros.

82%

TEXTO

Exigir que los 

movimientos políticos 

cuenten con un número 

de afiliado mínimo 

equivalente al 1.5% del 

registro electoral de su 

jurisdicción y obligarlos a 

llevar un registro de sus 

miembros auditado 

periódicamente por el 

Consejo Nacional 

Electoral.

ENMIENDA

Está de acuerdo 
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El CPCCS es una entidad pública que actualmente 

tiene el poder de designar a 77 autoridades.
TEXTO

Eliminar la facultad de designar autoridades que tiene el CPCCS 

e implementar procesos públicos que garanticen participación 

ciudadana, meritocracia y escrutinio público, de modo que sea la 

Asamblea Nacional la que designe a través de estos procesos a las 

autoridades que actualmente elige el CPCCS.

ENMIENDA

Modificar el proceso de designación de los miembros del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) para 

que sean elegidos mediante un proceso que garantice participación 

ciudadana, meritocracia, escrutinio público, llevado a cabo por la 

Asamblea Nacional?

69

69%

76

76%

De acuerdo 

De acuerdo 
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88

La Constitución excluye 

del Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas a las 

áreas de protección 

hídrica por lo que éstas no 

gozan de su protección.

88%

TEXTO

Se incorpore un 

subsistema de protección 

hídrica al Sistema 

Nacional de Áreas 

Protegidas

ENMIENDA

Está de acuerdo 
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84

La Constitución no prevé 

compensaciones a 

quienes apoyan a la 

generación de servicios 

ambientales.

84%

TEXTO

Las personas, 

comunidades, pueblos y 

nacionalidades, puedan 

ser beneficiarios de 

compensaciones 

debidamente 

regularizadas por el 

Estado, por su apoyo a la 

generación de servicios 

ambientales.

ENMIENDA

Está de acuerdo 
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33

64

4

Aprueba Desaprueba No responde

¿Usted aprueba o desaprueba 

la gestión desarrollada por el Presidente 

de la República, señor Guillermo Lasso, 

durante su gobierno?




